
IS 
INMOBILIARIA MONTE- MAR S.A. 

INMONTMARSA A 
Guayaquil —- Ecuador No ES 

A 
Guayaquil, 15 de Julio del 2014 

Señora 

PIERINA MACCHIAVELLO NÚÑEZ 

Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

Inmobiliaria MONTE-MAR $S.A., INMONTMARSA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de ratificarla y reelegirla para el cargo de VICEPRESIDENTE de la misma, por un periodo 

de cinco años contados desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con el Artículo Trigésimo de los Estatutos de la compañía, le corresponderá a 

usted, conjuntamente con el Gerente General y Presidente, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial. 

La compañía Inmobiliaria MONTE-MAR S.A., INMONTMARSA, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos 

Díaz Casquete, el 30 de septiembre de 1993, quedando inscrita en el Registro Mercantil] del mismo 

cantón, el 8 de marzo de 1994, 

Atentamente, 

ERALS 
ERDING FLORES CENGES 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Declaro que en esta misma fecha he aceptado el cargo de VICEPRESIDENTE de la 

Inmobiliaria MONTE-MAR S.A., INMONTMARSA, para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 15 de Julio del 2014. 

    PIERI NÚÑEZ 
Nacionalidad: 

C.C.N. 09086107. 
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,¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.098 
FECHA DE REPERTORIO:17/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:15:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 

INMOBILIARIA MONTE-MAR S.A. INMONTMARSA, a favor de 
PIERINA MACCHIAVELLO NUÑEZ, de fojas 33.903 a 33.905, 
Registro de Nombramientos número 10.951. 
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Guayaquil, 21 de agosto de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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